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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TERZAGA

CORRECCION DE ERRORES

En el anuncio publicado por este Ayuntamiento en el BOP de Guadalajara de fecha
3 de Diciembre de 2024, figura:

“Aprobado  inicialmente  el  expediente  de  modificación  del  Presupuesto  2024  del
Ayuntamiento  de  Terzaga  a  través  de  un  crédito  extraordinario  financiado  con
cargo  al  RTGG”  debe  entenderse  corregido  por  “Aprobado  inicialmente  el
expediente de modificación del  Presupuesto  2024 del  Ayuntamiento de Terzaga a
través de un suplemento de crédito financiado con cargo al RTGG”.

Igualmente debe entenderse corregido el error que figura en el Título del Anuncio:

“ Aprobación Inicial. Modificación Presupuestaria. Crédito Extraordinario 1/2024 por
el  de  Aprobación  inicial.  Modificación  Presupuestaria.  Suplemento  de  Crédito
1/2024”.

En Terzaga a 9 de Diciembre de 2024. El Alcalde. Fdo: Javier Martínez Sanz.

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php
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